
^ T E N D E N C I A 

D E L A 

^ O W N C I A B E V A L W D O M O . 

irijo á V , las adjuntas Reales órdenes 
que se me han comunicado por la Superiori
dad para su circulación á los pueblos de esta 
provincia, á saber: 

i * Real Cédula de S. M , , señalando las 
reglas que deben observarse en la introduc
ción de libros extrangeros. 

2] Circular del Consejo de Castilla, de
clarando que los Bachilleres en facultad ma
yor desde 1? al 24 de Junio se reputen como 
graduados después de concluido el curso aca
démico para la exención de los sorteos. 

3! Circular de la Dirección general de 
Propios y Arbitrios del Reino, declarando 
se lleve á puro y debido efecto el Real de
creto de 3 de Abr i l de 1824, en el que se 
estableció esta Dirección general. 

Todas las cuales comunico á V . para 
su inteligencia y puntual cumplimiento en 
la parte que les corresponda. Dios guarde 
á V , muchos años. Valladolid 8 de Agos
to de 182^. 

Por ausencia del Señor Intendente. 

Evaristo de Lamas, 

Señores Justicia, Ayuntamiento y Junta de Vropios de 
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